
Respetado: 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE SOLEDAD 

E. S. D.  

 

 

 

TIPO DE PROCESO:              EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE:                      COOCREDIPRISA 

DEMANDADO:                        LIDIS MARLENE ELÍAS CORREA 

RADICADO:                             08758-4189-003-2018-00268-00 

 

 

 

ASUNTO: SOLICITUD DE TERMINACIÓN DEL PROCESO POR PAGO TOTAL DE LA 

OBLIGACIÓN 

 

 

BRANDONG FARID FRANCO MEJÍA, abogado identificado como aparece al pie de mi 

correspondiente firma, en calidad de apoderado especial de la parte demandada, acudo a su Despacho 

de manera respetuosa, a efectos de presentar escrito de SOLICITUD DE TERMINACIÓN DEL 

PROCESO POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN, teniendo en cuenta las siguientes: 

 

CONSIDERACIONES 

 

PRIMERO: Según usted informó al Juzgado 08 Civil del Circuito, dentro de la Acción de 

Tutela 2022-00095, en su Despacho cursa el proceso ejecutivo singular radicado con el 

número 2018-00268, siendo demandante COOPERATIVA COCREDIPRISA y como 

demandado la Señora LYDIS MARLENE ELÍAS CORREA. 

 

SEGUNDO: Mediante auto de fecha 23 de abril de 2018, el Juzgado Tercero de Pequeñas 

Causas y Competencias Múltiples de Soledad, libró mandamiento de pago a favor de 

COOPERATIVA COOCREDIPRISA y en contra de LYDIS MARLENE ELIAS CORREA 

por la suma de ($2.200.000) más los correspondientes intereses de plazo y moratorios; 

ordenándose en ese mismo auto la notificación del demandado conforme lo disponen los 

artículos 291 y 292 del código general del proceso y como medidas cautelares se decretaron 

el embargo y retención del 30% de la mesada pensional en Colpensiones y el embargo y 

retención de los títulos judiciales libres y del remanente disponible que se encuentre a 

disposición y llegue con posterioridad a favor de la demandada, dentro del proceso ejecutivo 

singular llevado en el juzgado dieciocho (18) civil municipal de Barranquilla con radicado 

No. 2014-00493.  

 

TERCERO: Por oficio No.1659 del 25 de mayo de 2018 se le comunico al pagador 

Colpensiones, la orden de embargo del 30% sobre la mesada pensional de la demandada y 

por oficio No. 1660 del 30 de mayo de 2018, se le comunica al JUZGADO 18 CIVIL 

MUNICIPAL DE BARRANQUILLA el embargo y retención de los títulos judiciales libres 

y remanentes disponibles que se encuentren a disposición en favor de la demandada LIDYS 



MARLENE ELIAS CORREA dentro del proceso ejecutivo singular llevado en ese juzgado 

con radicado Nº.2014-00493 promovido por COOPERATIVA COOCREDIPRISA. 

 

CUARTO: Por auto de fecha 13 de noviembre de 2018, fue aprobada la liquidación de costas 

realizada por el secretario de conformidad a lo estipulado en el artículo 366 del código general 

del proceso. 

 

QUINTO: Dentro de este proceso se encuentran 46 títulos, equivalentes a la suma de 

$7.293.096,00, por lo que considero que la demandada satisfizo el pago de la obligación a 

través de los depósitos judiciales constituidos hasta el monto total de la liquidación del crédito 

y las costas aprobadas en el trámite.  

 

 

Este suscrito concluye que, hay lugar a la terminación del proceso por pago total de la obligación de 

conformidad con el artículo 461 del C.G.P. Lo que la consecución de seguir con las medidas 

cautelares decretadas podría resultar excesiva e injustificada, ello, conforme al numeral 4° del artículo 

597 y el artículo 599 del C.G.P. 

 

PETICIÓN 

 

En razón de lo anterior, respetuosamente solicito a Usted, Señor Juez, lo siguiente:  

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso por PAGO TOTAL DE LA 

OBLIGACIÓN, como se expuso anteriormente.  

 

SEGUNDO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas en el presente proceso, y librar los 

oficios correspondientes, en especial a COLPENSIONES sobre el embargo del 30% de la 

mesada pensional y al JUZGADO 18 CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA hoy 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE 

DE BARRANQUILLA sobre el embargo y retención de los títulos judiciales libres y del 

remanente disponible que se encuentre a disposición.  

 

TERCERO: ORDENAR la devolución de los depósitos judiciales que se encuentren constituidos y 

los que se llegaren a constituir dentro del proceso y LIBRAR las órdenes de pago 

respectivas. 

 

 

Respetuosamente,  

 

 

 

BRANDONG FARID FRANCO MEJÍA  

CC. 1.140.890.667 de Barranquilla  

Tarjeta Profesional No. 342,171 del C. S. de la J. 


